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SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO CORPORATIVO, DE 14 DE ENERO DE 

2.016 

 

 

 

 En el Salón de Sesiones, de la 

Casa Consistorial, del Excmo. 

Ayuntamiento de Los Yébenes, siendo 

las veinte horas y treinta minutos, del día 

catorce de enero de dos mil dieciséis, se 

reúne el Pleno Corporativo, en sesión 

ordinaria, bajo la Presidencia del Señor 

Alcalde, DON ANASTASIO PRIEGO 

RODRÍGUEZ, y con la asistencia de los 

señores concejales al margen 

relacionados. 

 Interviene como Secretario el que 

lo es de la Corporación DON JUAN 

CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍN-

SONSECA. 

 Abierta la sesión por el Señor 

Alcalde-Presidente y una vez 

comprobado por el Secretario la 

existencia de quórum suficiente para 

celebrarla, se desarrolla con arreglo al siguiente orden del día. 

 

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR 

Sometida a consideración de los Sres. Concejales el acta de la sesión anterior 

celebrada el día 2 de diciembre de 2015, cuyo borrador fue entregado, junto a la 

convocatoria para la presente a todos sus miembros, en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 80.2 del R. D. 2568/1986, de 8 de noviembre, el Sr. Alcalde pregunta a los 

presentes si desean formular alguna observación a la misma. 

Se hace notar por Don Ramón Pastrana Iglesias que en el punto I (Aprobación 

del acta de la sesión anterior) se ha omitido la mención expresa a la aprobación de dicha 

acta. 

Se reconoce por el Secretario el error de omisión producido en la transcripción 

del acta, que fue efectivamente aprobada. 

Don Agustín Moreno Perulero alega que no figura él mismo entre los asistentes 

a esa sesión, habiendo asistido desde el primero momento. 

Se reconoce por el Secretario este error de omisión. 

Don Ramón Pastrana Iglesias, por su parte, alega que en el punto II (Aprobación 

del Presupuesto General para 2016), en la página 3, no se reflejan las manifestaciones 

íntegras de Don Jesús Pérez Martín, en las que hacía referencia a los 200.000 € a los que 

se habría comprometido la Diputación Provincial en diversas subvenciones de los cuales 

ya se ha firmado el convenio. 

Así mismo alega Don Ramón Pastrana que en la página 7 falta también por 

incluir una afirmación de Don Jesús Pérez Martín en la que aseguraba, hablando de la 

práctica existente en el mandato corporativo anterior acerca de las subvenciones a los 

clubes deportivos, que “nos podemos imaginar por qué se incrementó la partida en 
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120.000 Euros cuando Vds. gobernaban, levantando la mano. Si alguien venía y pedía 

30.000 Euros, se lo daban sin justificación alguna y así los cuatro años”. 

Sometida el acta a votación de los presentes, con las correcciones propuestas que 

se acaban de exponer, es aprobada por unanimidad de la Corporación, incorporando 

dichas rectificaciones. 

 

Don Anastasio Priego Rodríguez, antes de pasar al siguiente punto del orden del 

día desea hacer una rectificación personal en relación con una respuesta suya dada a una 

pregunta del Grupo Popular sobre la participación de miembros del equipo de gobierno 

actual en el programa de radio de una emisora local, y que aparece recogida en otra acta 

anterior correspondiente al Pleno de 12 de noviembre de 2.015, en la que se reconoce 

cometió un exceso verbal hablando de la directora del gabinete de comunicación del 

gobierno municipal en el mandato anterior a éste, cuando en tono informal dijo que 

“escribía el artículo con una copa de más”, queriendo decir de manera desafortunada 

que eso lo podría haber soñado, o que no tenía ningún fundamento. Reconoce 

expresamente su exceso verbal por lo que ha pedido disculpas personalmente a la 

afectada y pide que se retire del acta el  párrafo en el que aparece esa expresión. 

Todos los concejales manifiestan su conformidad. 

 

 

 

II.- RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE 

LESIVIDAD POR EL INTERÉS PÚBLICO DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE 

CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS EN EL EXPEDIENTE 

URBANÍSTICO 12/2015, CON ESTIMACIÓN O DESESTIMACIÓN DE LAS 

ALEGACIONES DE LOS INTERESADOS 

El Señor Alcalde inicia el debate de este asunto diciendo que en su día el 

Ayuntamiento inició un expediente de declaración de lesividad para solicitar la 

anulabilidad de la licencia de obras 12/2015 concedida con fecha 20 de mayo de 2.015 

dado que contravenía las Normas Subsidiarias de Planeamiento. La interesada, Agrícola 

Emilio Ortega, C.B. había obtenido una licencia de obras de ejecución de nave para 

garaje particular en la calle Real de Arriba c/v a la calle Pozuelo mediante acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de 20 de mayo de 2.015, pero a juicio del Arquitecto 

Municipal dicha licencia contraviene la normativa urbanística municipal. 

El Secretario de la Corporación da cuenta de los distintos documentos 

integrantes del expediente de declaración de lesividad comenzando por la Resolución de 

la Alcaldía por la que se iniciaba el citado expediente, el informe jurídico de Secretaría 

y el informe técnico emitido por el Arquitecto Municipal, que se reproducen a 

continuación. Se reproducen seguidamente también las alegaciones presentadas por la 

interesada en el trámite de audiencia concedido al efecto, y los nuevos informes técnico 

y jurídico sobre estas alegaciones: 
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Don Ramón Pastrana Iglesias, portavoz del Grupo Popular, expone la posición 

en este asunto de su Grupo, manifestando lo siguiente: 

“En la Junta de Gobierno de 20 de mayo de 2.015 se aprobaron 6 licencias de 

obra mayor con la única intención de evitar la paralización de las mismas hasta que se 

constituyese la nueva corporación y se nombrase al Técnico Municipal. Entre ellas se 

encuentra la que es objeto de este procedimiento. 
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La valoración de dichas licencias se basó, como es preceptivo, en el informe 

urbanístico emitido por el Técnico Municipal. En el caso que nos ocupa, como en el de 

las obras licencias concedidas, se reflejan una serie de requerimiento. ¿Han mirado a 

todos con la misma lupa a la hora de exigirlos? ¿O por el contrario se ha realizado un 

examen exhaustivo de este proyecto con el único objetivo de denegar la licencia? 

Para muestra un botón: ¿En cuántos edificios de nueva construcción se exige y 

se verifica la utilización de teja árabe? Todos sabemos que lo que realmente se utiliza es 

teja mixta que viene reflejada en el proyecto. 

En todo caso, no estamos de acuerdo en que la concesión de dicha licencia 

provoque ningún perjuicio a ningún vecino de nuestro pueblo, por lo que no 

entendemos que se iniciara el expediente de declaración de lesividad para el interés 

público de la licencia en cuestión. 

Por estas razones nuestro voto es en contra.” 

 

Don Anastasio Priego Rodríguez replica diciendo que en la campaña electoral 

municipal de mayo pasado, en el programa del Partido Socialista ya se comprometían a 

retomar el aparcamiento público que de forma vergonzosa el Grupo Popular había 

paralizado retirando el expediente de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias 

necesario para declarar los terrenos necesarios para ello como sistema general. Por otro 

lado, continúa diciendo, en treinta y cinco años que recuerde, una licencia de obra 

mayor no se había presentando, informado por el Técnico Municipal y obtenido la 

licencia por la Junta de Gobierno Local, todo ello en el mismo día. Cuanto menos, esto 

es sospechoso, tanta rapidez y más ahora cuando el informe técnico dice que esa 

licencia contraviene la normativa municipal. 

Don Jesús Pérez Martín manifiesta que el procedimiento es totalmente legal, e 

intenta subsanar una resolución lesiva para el municipio que, por otro lado, es el juez 

finalmente quien debe valorar su procedencia. Las interesadas en la licencia no han 

entrado a valorar estas cuestiones jurídicas de incumplimiento de la normativa 

urbanística, haciendo tan sólo argumentaciones de otros expedientes de expropiación 

que hubo en el pasado que fueron objeto de litigio y que se resolvieron en su día. 

Considera que las prisas nunca son buenas y cuando las cosas se hacen tan deprisa se 

suelen cometer errores, en este caso en contra de las Normas Subsidiarias. Las prisas no 

son buenas consejeras, máxime cuando se priorizan los intereses particulares sobre los 

generales. 

 

Finalizado el debate, el Secretario de cuenta de la propuesta formal que se eleva 

al Pleno para su aprobación, del siguiente tenor: 

“Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 12 de noviembre de 2.015 por la que 

se incoó el procedimiento de declaración de lesividad del acto administrativo “Licencia 

para ejecución de nave para garaje particular en calle Real de Arriba c/v a calle Pozuelo, 

concedida a Agrícola Emilio Ortega, C.B. 

Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento, con 

fecha 21 de octubre de 2.015, así como el informe de los Servicios Jurídicos de fecha 21 

de octubre de 2.015 en el que se comprobaba si el acto administrativo vulneraba el 

interés público, a los efectos del artículo 103 de la Ley 30/1992. 

Visto que con fecha 24 de noviembre de 2.015, se dio traslado del expediente a 

los interesados para que en el plazo de quince días formulasen alegaciones y presentaran 

cuantos documentos y justificaciones estimaran pertinentes, y que constan en certificado 

de Secretaría. 
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Visto que con fecha 11 de enero de 2.016 los Servicios Técnicos emitieron 

informe sobre las alegaciones presentadas. 

Visto el informe-propuesta de Secretaría de fecha 11 de enero de 2.016 y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

el Pleno a propuesta de la Comisión Informativa Permanente de Gobierno y del Pleno 

adopta el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por Agrícola Emilio 

Ortega, C.B., por los motivos expresados en el informe de los Servicios Técnicos de 

fecha 11 de enero de 2.016, del que se remitirá copia a los interesados junto con la 

notificación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Declarar la lesividad para el interés público del acto “Licencia 

para ejecución de nave para garaje particular en calle Real de Arriba c/v a calle Pozuelo, 

concedida a Agrícola Emilio Ortega, C.B.”, por lo que entiende que dicho acto es 

anulable, ya que incumple con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico. 

TERCERO.- Interponer recurso ante el órgano jurisdiccional competente en 

plazo máximo de dos meses. 

CUARTO.- Notificar al interesado Agrícola Emilio Ortega, C.B., a los efectos 

oportunos. 

QUINTO.- Facultar al Señor Alcalde, Don Anastasio Priego Rodríguez, para la 

ejecución del presente Acuerdo, y en particular, para la designación de Abogado y 

Procurador que asista y represente al Ayuntamiento. 

 

Sometido a votación el informe propuesta anteriormente expuesto, es aprobado 

con el voto favorable de los ocho concejales del Grupo Socialista, el voto en contra de 

los cinco concejales del Grupo Popular y ninguna abstención. 

 

 

 

III.- INFORMACIÓN ACLARATORIA DE LA ALCALDÍA SOBRE 

DISPOSICIÓN Y MANTENIMIENTO DE TERMINALES DE 

COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS POR PARTE DE LOS CARGOS 

ELECTOS MUNICIPALES 

El Señor Alcalde informa a la Corporación de las gestiones realizadas por él 

mismo tras su toma de posesión acerca de la devolución de los terminales de 

comunicaciones electrónicas asignadas en su día a los miembros de la coalición de 

gobierno (tablets y teléfonos móviles) en el mandato corporativo anterior al actual, una 

vez habían cesado en sus cargos, dado que los mismos son propiedad del Ayuntamiento. 

Continúa diciendo que dirigió varios escritos a los concejales afectados en 

septiembre y diciembre de 2.015 y que el único exconcejal que en principio contestó 

mostrando su disposición para la devolución de los aparatos fue Don Eduardo Ugarte. 

Al resto de concejales afectados ha habido que reiterarles el escrito de requerimiento. A 

este nuevo escrito ha contestado Don José María Martín Salas con un escrito y con la 

devolución de sus terminales. Otro grupo de concejales integrado por Don Ramón 

Pastrana Iglesias, Doña Mª Cruz García Gómez y Dª Mª Rosario Cano Ortega han 

respondido el pasado día 8 de enero con un escrito al que pasa a dar lectura: 

“Excmo. Sr. Alcalde: 

En respuesta a sus escritos de fecha 08/09/2015 y 03/12/2015 así como los 

insistentes comentarios difundidos a través de distintos medios, dirigidos a cada uno de 

los concejales del anterior Equipo de Gobierno solicitándonos la entrega con carácter 
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inmediato de diversos terminales de teléfonos móviles y tablets adquiridos durante la 

pasada legislatura, los abajo firmantes tenemos a bien contestarle en los siguientes 

términos: 

-Al comenzar la anterior legislatura, fueron solicitados al Secretario aquellos 

terminales telefónicos que el anterior Equipo de Gobierno hubiese utilizado siendo 

negativa la respuesta de aquel. 

-Como consecuencia, se fueron adquiriendo diversos terminales en función de 

las necesidades que fueron surgiendo. Algunos de ellos fueron asignados a distintos 

empleados municipales que así lo requirieron. 

-Los Smartphone a los que hace Vd. referencia fueron adquiridos sin coste y con 

el único compromiso que la mera permanencia del contrato de las líneas durante 24 

meses, transcurridos los cuales se considera que dichos terminales están amortizados 

económicamente. 

-En referencia a las tablet hemos de decirle que el coste de adquisición para las 

arcas municipales fue cero, debido a la gestión realizada con la compañía telefónica. 

No obstante y teniendo en cuenta que seguimos desempeñando la condición de 

concejales de nuestro Ayuntamiento bajo la cual fueron asignados dichos terminales, 

manteniendo información valiosa para el desempeño de nuestra labor de oposición, le 

informamos que en el momento en que dejemos de serlo haremos frente al valor neto 

residual que tengan en ese momento.” 

Don Anastasio Priego Rodríguez manifiesta sobre el contenido de esta respuesta 

que es falso que el coste de los aparatos fuese 0, pues se adquirieron mediante un 

contrato de renting a 24 meses. Son terminales de última generación Iphone y Ipad, que 

tienen un valor y que son propiedad del Ayuntamiento. Por esta razón se les ha 

requerido a sus depositarios la devolución una vez cesaron en sus cargos. No obstante, 

si están interesados en mantenerlos, tienen la posibilidad de hacerse con ellos abonando 

el valor residual de los aparatos, que según valoración económica efectuada por el 

Interventor Municipal es el siguiente: 

-Tableta Ipad, modelo 3 de 2013, de 16 Gb y conexión wifi: valor de recompra: 

70,00 Euros. 

-Smartphone Iphone, modelo 5 de 2013, de 16 Gb: valor de recompra: 85,00 

Euros. 

También quiere aclarar Don Anastasio Priego que en relación con lo 

manifestado por Don José María Martín Salas en su escrito sobre otros elementos 

adquiridos en 2005 por la Corporación de aquella época presidida por Don Anastasio 

Priego, elementos de carácter protocolario como medallas corporativas e insignias, que 

no son cuestiones comparables, porque una cosa son los regalos de dignificación 

institucional y que sólo se realizó una vez en 12 años y otra bien distinta los aparatos de 

comunicaciones asignados en función del cargo que se desempeña. 

 

Doña María Cruz García Gómez pide que se lea también el escrito de respuesta 

presentado por Don José María Martín Salas. 

 

Don Anastasio Priego Rodríguez no considera procedente hacer público su 

contenido por razón de que el interesado no está presente, si bien sólo hace referencia a 

dicho escrito. 

Por último, informa Don Anastasio Priego que a los requerimientos de 

devolución de los aparatos electrónicos todavía no ha respondido nada en absoluto en 

estos momentos el anterior alcalde, Don Pedro Acevedo Gutiérrez. 
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IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Señor Alcalde invita a los concejales presentes a formular algún ruego o 

pregunta de su interés. 

Don Ramón Pastrana Iglesias formula las siguientes preguntas en nombre del 

Grupo Popular: 

 

1.- Pregunta: Ha llegado a nuestros oídos, que el Hogar del Jubilado no tiene 

teléfono. Según nos han comentado, la Concejala de Bienestar Social Doña María 

Carmen, después de quererles imponer a la Junta Directiva que cambiasen de 

empresa organizadora de los viajes que planifican, y no estar de acuerdo al no 

reunir las mismas condiciones que ofrecen, y actuando por mandato según ella 

afirmó, arrancó el teléfono de la oficina y se lo llevó consigo. ¿Nos pueden dar su 

versión de los hechos? ¿Dónde se realizan ahora las citaciones del podólogo y otras 

gestiones que necesitan? ¿Es este el motivo por el que el Ayuntamiento ha decidido 

organizar los viajes a través de la Asistente Social? 
Respuesta: Doña María Carmen Salvador Pérez, concejal de Bienestar Social, 

solicita al Sr. Alcalde contestar esta pregunta por el conocimiento que tienen del asunto. 

Manifiesta que en ningún momento se ha arrancado el teléfono de la oficina y que 

también es falso que se haya obligado o impuesto la contratación de la empresa 

organizadora del viaje. Se les han puesto las mismas condiciones que al resto de los 

jubilados. Y considera que es injusto que por beneficiar a tan sólo 8 jubilados, se 

aumente el precio del viaje en 50,00 Euros a todos los demás. 

Don Anastasio Priego Rodríguez manifiesta que él no tenía conocimiento de este 

asunto hasta ahora, ya que no han hablado con él los afectados. 

 

2.- Pregunta: No han pasado ni dos meses desde su contestación en la que el 

Concejal de Deportes se iba a hacer cargo de las tareas que venía realizando Don 

Manuel Jesús Sánchez Carbonell, cuando observamos que su despacho viene 

siendo ocupado por otra persona. ¿Qué relación tiene el Ayuntamiento en la 

contratación de esta persona? ¿Qué tareas está desempeñando? Les recordamos 

que el despido del Dtor. De Deportes y la eliminación de dicho puesto de trabajo, se 

basaba en el vacío de contenido del mismo, ¿y ahora hay dos personas 

realizándolo? ¿No entienden que puede ser considerado ahora como despido 

improcedente como ya les anunciamos en su día? ¿No se dan cuenta que se está 

ocupando ahora una plaza que está amortizada? ¿Está dentro de la legalidad? 

Respuesta: Don Jesús Pérez Martín contesta esta pregunta diciendo que el 

Ayuntamiento no tiene ninguna relación contractual con la persona de la que se habla, 

ya que está contratada por la misma empresa de servicios a la que el Ayuntamiento 

encomendó el cobro de las taquillas. Por tanto, el Ayuntamiento ha contratado 

administrativamente los servicios de esa empresa y no tenemos relación directa con el 

trabajador que esa empresa tiene allí para realizar esas funciones. 

 

3.- Pregunta: Después de haber pasado más de 6 meses desde que se formó el 

nuevo Equipo de Gobierno, no hemos sido informados de convocatoria alguna de 

la Comisión Paritaria. ¿Se ha realizado algún tipo de reunión? ¿Se han renovado 

los cargos vacantes? 

Respuesta: Don Anastasio Priego Rodríguez responde diciendo que todavía no 

se ha propuesta ninguna reunión de la Comisión Paritaria a petición de alguna de las 

partes. 
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4.- Pregunta: En reiteradas ocasiones nos han acusado de tener el pueblo 

sucio. Ahora, son innumerables las quejas que nos han transmitido los vecinos de 

la situación de nuestras calles durante los últimos meses a pesar de haber personal 

contratado para estos menesteres. ¿Quién está al cargo de la organización del 

personal? 
Respuesta: Don Anastasio Priego Rodríguez responde que aunque se nota el 

efecto de la caída de la hoja en las vías públicas, no tienen comparación el estado actual 

con lo que en otras ocasiones anteriores les ha mostrado documentalmente el Grupo 

Socialista al gobierno municipal anterior. 

 

5.- Pregunta: Se oyen otra vez rumores, que se va a realizar la Montería de la 

Dehesa. ¿Qué nos pueden informar al respecto? ¿Lo va a organizar el 

Ayuntamiento o la Sociedad privada Montosa? 

Respuesta: Don Anastasio Priego Rodríguez responde diciendo que no sabe 

quién les ha dicho que lo ha  organizado la entidad Montosa. 

Don Jesús Pérez Martín responde también sobre algunas manifestaciones 

vertidas en la revista local “La Glorieta” y la falta de interés municipal por llevarlo a 

cabo, diciendo que lo que no van a consentir es que más de la mitad de los que se 

inscriben en la montería vayan sin pagar, como se hacía antes y está documentado, de 

tal manera que la montería la pagaban antes la mitad de los que acudían a ella. Ahora en 

cambio todos han pagado. Se bajaron los precios. Estamos interesados en organizar la 

montería y decimos que quien vaya a cazar que pague. Recuerda prácticas en el pasado 

como la ocurrida en el mandato corporativo anterior, cuando seis meses después de 

realizarse la montería todavía se recibió un ingreso de la misma con la indicación “resto 

de la montería”. 

 

6.- Pregunta: Ya les pedimos una relación de gastos de la partida de Festejos 

referentes a la feria sin tener respuesta al respecto; ahora les volvemos a solicitar 

la relación detallada de los gastos de la partida de Festejos en general durante el 

2015. 
Respuesta: Don Jesús Pérez Martín contesta diciendo que se sacarán los datos 

solicitados y se les facilitará con detalle. 

 

7.- Pregunta: Algunos vecinos ya nos están preguntando ¿dónde se va a 

poner la carpa para los carnavales? 
Respuesta: Don Jesús Pérez Martín responde diciendo que la idea que se baraja, 

mirando por los hosteleros de Los Yébenes, es en la Plaza de San Juan. Considera que 

aunque lo más saneado sería hacerlo en el Recinto Ferial, puede suponerles un perjuicio 

a los bares del centro. 

 

8.- Pregunta: ¿Tienen previsto darnos las indemnizaciones por asistencia a 

Plenos y Comisiones celebradas hasta hoy? No pretendemos que nos las paguen 

según se vayan realizando, pero ya han pasado 7 meses y estamos en otro año y con 

otro presupuesto. 

Respuesta: Don Anastasio Priego Rodríguez responde diciendo que el Tesorero 

Municipal lo tiene previsto en 2 veces al año más o menos. Se lo recordaremos. 
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RUEGO: Hemos observado que en el último número de la Revista La Glorieta 

se ha incluido el Boletín de Información Municipal. Solicitamos nos sea concedida al 

menos un página de dicho Boletín para poder transmitir a los vecinos nuestra visión de 

la actualidad municipal y poder ejercer así nuestra labor de oposición. 

Don Anastasio Priego Rodríguez les recuerda que en el anterior mandato 2007-

2011 renunció el Grupo Popular a ello. 

Don Jesús Pérez Martín dice que no quiere saber nada de lo que se va a publicar. 

Don Anastasio Priego Rodríguez dice que lo estudiarán si hay espacio suficiente. 

 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde, levanta la sesión, siendo 

las veintidós horas y veinte minutos del día anteriormente mencionado, de todo lo cual 

yo, Secretario, doy fe. 


